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EL MUNICIPIO DE GOMEZ PALACION DURANGO, CERTIFICA QUE:

 

SUPER D

 

Ha cumplido con los requisitos para su inscripción en el Padrón de Proveedores del municipio de Gómez Palacio Durango, con base en los
dispuesto en los artículos 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Estado de Durango, o 50 de la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, o 69-B del Código Fiscal de la Federación, por lo que se extiende la presente
con vigencia al Jueves 14 de diciembre de 2023.

 

RFC IMSS: INFONAVIT:

D 11111 11111

CÁMARA: NO.

D D

DOMICILIO FISCAL: INT: COLONIA: C.P:

W #1 2 W 25015

CIUDAD: ESTADO: TELÉFONO:

SALTILLO COAHUILA DE ZARAGOZA 22222

 

RÉGIMEN TRIBUTARIO: D

CAPITAL SOCIAL: $ 4.00 SEGÚN EL BALANCE GENERAL AL 2022-12-13

CAPITAL CONTABLE: $ 4.00 SEGÚN EL BALANCE GENERAL AL 2022-12-13

FECHA DE LA ÚLTIMA MODIFICACIÓN DEL ACTA: 2022-12-13

ACCIONISTAS ACREDITADOS ANTE EL H. CONGRESO DEL ESTADO:

NOMBRE DE LOS SOCIOS
ACTUALES

REGISTRO FEDERAL DE
CONTRIBUYENTES

TOTAL DE % DE ACCIONES O
PARTICIPACIÓN

n n n n n

REPRESENTANTES ACREDITADOS ANTE EL MUNICIPIO DE GOMEZ PALACIO DURANGO:

NOMBRE DE LOS REPRESENTANTES
ACTUALES

TIPO DE REPRESENTACIÓN
LEGAL

DOCUMENTO QUE LO
ACREDITA

eee eeee eeee eee eeee
GIRO: D

 

 

Gómez Palacio, Durango, Miércoles 31 de diciembre de 1969

 

El presente certificado de aptitud invalida todos los anteriores
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